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CIRCULAR No. 281 de 2025

Bucaramanga, 14 de octubre de 2025

DE: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BUCARAMANGA

PARA: DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES PRÓXIMOS A FINALIZAR
PERÍODO DE PRUEBA EN EL AÑO 2025

ASUNTO: RECORDATORIO NORMATIVIDAD APLICABLE AL MOMENTO DE LA

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN O

ACTUALIZACIÓN EN EL ESCALAFÓN DOCENTE, O DAR INICIO AL
SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO PEDAGÓGICO

Reciban un respetuoso saludo,

La Secretaría de Educación de Bucaramanga les recuerda a los docentes y directivos
docentes próximos a finalizar su periodo de prueba durante el año escolar 2025, que las
Evaluaciones de Periodo de Prueba se desarrollan conforme a la Resolución 0072 de enero

20 de 2025 y la Circular 151 de mayo 15 de 2025, ambas expedidas por la Secretaría de
Educación de Bucaramanga, mismas que formalizan el periodo definido para la calificación

de esta situación administrativa entre el 03 de noviembre de 2025 y el 18 de noviembre del
mismo año.

La norma indica que la evaluación del periodo de prueba de los docentes se realiza al
culminar el año escolar, siempre y cuando el educador se haya desempeñado en el cargo

por lo menos durante cuatro (4) meses, contados a partir de la fecha de posesión; en caso

contrario, el periodo de prueba terminará al finalizar el año escolar siguiente en que fueron
nombrados.

ACERCA DE LA NORMA:

Refiere el decreto 915 de 2016, Artículo 1, Inciso 3 del ARTÍCULO 2.4.1.1.21.
Nombramiento en período de prueba y evaluación.

"...Al final del período de prueba, el educador será evaluado por el rector o director

rural o, tratándose de los referidos directivos, por el nominador de la respectiva
entidad territorial certificada en educación o su delegado, siguiendo el protocolo que

adopte la Comisión Nacional del Servicio Civil, de conformidad con la propuesta que
someta a su consideración el Ministerio de Educación Nacional..."

Indica el decreto 953 del 01 de septiembre de 2025, por medio del cual se subroga el

Capítulo 4, Titulo 1, Parte 4, Libro 2, del Decreto 1075 de 2015.

Artículo 2.4.1.4.1.4. Inscripción o actualización en el escalafón docente. El

educador vinculado mediante concurso, que haya superado satisfactoriamente el
período de prueba en los términos del artículo 31 del Decreto-Ley 1278 de 2002 y

que cumpla con los requisitos para el grado respectivo, en los términos dispuestos
en el articulo 21 del Decreto-Ley 1278 de 2002, será inscrito o actualizado en el
Escalafón.
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